
COMPLIANCE

Toda persona que entra a trabajar en Condis debe 

aceptar una serie de políticas corporativas y otros 

documentos que se resumen a continuación:

Se trata de un requisito legal de obligado cumplimiento, y

por ello, es imprescindible que lo cumplimentes.

Una vez accedas a Condis People,  deberás aceptar:

✓ Clausula ética

✓ Consentimiento para gestionar Condis Contigo

✓ Autorizar el uso y el consentimiento de imágenes

En las siguientes diapositivas, verás un breve tutorial en

el que se explica cómo se debe proceder para aceptar las

políticas corporativas y otros.
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